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Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamientosistémico

Resolución de conflictos

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos Que la lev exiia.

3.1.5.17 DIRECCiÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCiÓN
COACTIVA - SUBDIRECCiÓN DE JURISDICCiÓN COACTIVA

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Dirigir y decidir los procesos de jurisdicción coactiva de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

111. DESCRIPCiÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Liderar el diseño e implementación de los planes y programas que sobre cobro
coactivo deban desarrollarse, de acuerdo con los lineamientos trazados por la
Dirección de Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva.
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2. Conocer y decidir los procesos de cobro coactivo de conformidad con las
disposiciones legales vigentes.

3. Proyectar y remitir a la Dirección de Responsabilidad Fiscal los formatos de exclusión
del Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República y de
la Procuraduría General de la Nación, de acuerdo a las disposiciones legales y los
procedimientos vigentes sobre la materia.

4. Las demás que le asigne el jefe inmediato y que correspondan a la naturaleza del
cargo.

IV.CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

Constitución Política de Colombia
Organización y funcionamiento del Estado y del Distrito Capital
Normas sobre la organización y funcionamiento de la Contraloria
Normas de Control Fiscal.
Procesos de responsabilidad fiscal y jurisdicción coactiva
Derecho administrativo
Normatividad en materia de contratación estatal
Normatividad en materia disciplinaria
Procedimiento civil
Procedimiento penal
Estatuto tributario
Sistema Integrado de Gestión
Herramientas ofimáticas

V.COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo Visión estratégica
Orientación a resultados Liderazgo efectivo
Orientación al usuario y al ciudadano Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones
Trabajo en equipo Gestión del desarrollo de las personas
Adaptación al cambio Pensamiento sistémico

Resolución de conflictos

Página 147 de 681



o
CONTRALORiA

Ol" I\UGüTA. D_e.

RESOLUCiÓN REGLAMENTARIA N° 003 DEL 17 DE FEBRERO DE 2021

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para los Empleos de la Planta de Personal de fa Contraloría de Bogotá, o.e."

VI. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título profesional en disciplina académica del núcleo Treinta y seis (36) meses de
básico del conocimiento en Derecho y Afines. experiencia profesional

Título de postgrado en áreas relacionadas con las
funcrones del cargo.

Tarieta Profesional en los casos aue la lev exiia.

3.1.6 Gerente 039 - 02

.

l. IDENTIFICACiÓN DEL CARGO
Nivel: Directivo
Denominación del Empleo: Gerente
Códioo: 039
Grado: 02
No. Carcos: Veinte 120\ .
Deoendencia: Donde se ubiaue el emoleo . . . . .' .
Cafao del Jefe Inmediato: Quien eierza la suoervisi6n directa' AL

3.1.6.1 DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y DESARROLLO LOCAL-
SUBDIRECCiÓN DE GESTiÓN LOCAL - GERENCIAS DE LOCALIDADES

11. PROPÓSITO PRINCIPAL

Liderar los procesos de participación ciudadana, control social y vigilancia y control
fiscal en las localidades, de conformidad con las normas establecidas para el logro de
los objetivos institucionales.
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